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MINISTERIO DE MARINA

3600 DECRETO 224/1976, de 30 de enero, por el que se 
dispone el pase a la reserva del Almirante don 
Enrique Polanco Martínez

A propuesta del Ministro de Marina.
Vengo en disponer que el Almirante don Enrique Polanco 

Martínez pase a la situación de reserva el día dos de febrero 
del año en curso, fecha en que cumple la edad reglamentaria 
para ello.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Marina,

GABRIEL PITA DA VEIGA Y SANZ

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

3601 DECRETO 225/1976, de 23 de enero, por el que se 
nombra Delegado provincial del Ministerio de 
Obras Públicas en Cuenca a don Salvador Guar
dia Jiménez.

Vacante, por jubilación de su titular, el cargo de Delegado 
provincial del Ministerio de Obras Públicas en Cuenca, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero, dos, del 
Decreto novecientos noventa/mil novecientos setenta y cinco, 
de diecisiete de abril, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintitrés de enero de mil novecientos setenta 
y seis,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Ministerio de 
Obras Públicas en Cuenca a don Salvador Guardia Jiménez, 
Jefe provincial de Carreteras.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de enero de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Obras Públicas,

ANTONIO VALDES Y GONZALEZ-ROLDAN

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

3602 ORDEN de 7 de febrero de 1976 por la que cesa don 
Ricardo Gómez Picazo como Subdirector general de 
Coordinación de la Secretaría General Técnica del 
Departamento.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
 Civil del Estado, vengo en disponer el cese de don Ricardo Gó
mez Picazo en el cargo de Subdirector general de Coordinación 
de la Secretaría General Técnica, expresándole mi agrade
cimiento por los servicios prestados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de febrero de 1976.

LOZANO VICENTE
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

3603 ORDEN de 7 de febrero de 1976 por la que cesa don 
José Martin Blanco como Jefe del Gabinete de Es
tudios de Vivienda y Urbanismo de la Secretaria 
General Técnica del Departamento.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
Civil del Estado, vengo en disponer el cese de don José Martín 
Blanco en el cargo de Jefe del Gabinete de Estudios de Vivienda 
y Urbanismo de la Secretaría General Técnica, expresándole mi 
agradecimiento por los servicios prestados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de febrero de 1976.

LOZANO VICENTE
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

3604 ORDEN de 7 de febrero de 1976 por la que se 
nombra a don Juan Manuel García de Vinuesa Toll 
como Subdirector general de Comunicación Social 
de la Secretaría General Técnica del Departamento.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere el ar
tículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
Civil del Estado, y conforme a lo dispuesto en el artículo 3.°, 
apartado a), del Decreto 151/1976, de 23 de enero, por el que se 
reorganiza la Secretarla General Técnica del Departamento, he 
tenido a bien nombrar Subdirector general de Comunicación So
cial a don Juan Manuel García de Vinuesa Toll.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de febrero de 1976.

LOZANO VICENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

3605 ORDEN de 12 de febrero de 1976 por la que cesa 
don José Bermúdez. de Castro y Vicente como Sub
director general de Administración del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere el 
artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción Civil del Estado, vengo en disponer el cese de don José 
Bermúdez de Castro y Vicente como Subdirector general de 
Administración del Instituto Nacional de la Vivienda, expre
sándole mi agradecimiento por los servicios prestados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de febrero de 1976.

LOZANO VICENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

3606 ORDEN de 12 de febrero de 1976 por la que cesa 
don Rafael Santiago Vadillo Duro como Subdirec
tor general de Coordinación y Asistencia Comuni
tarias del Instituto Nacional de la Vivienda.

 Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere el 
artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción Civil del Estado, vengo en disponer el cese de don Rafael 
Santiago Vadillo Duro como Subdirector general de Coordina
ción y Asistencia Comunitarias del Instituto Nacional de la 
Vivienda, expresándole mi agradecimiento por los servicios pres
tados.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de febrero de 1976.

LOZANO VICENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

3607 ORDEN de 12 de febrero de 1976 por la que cesa 
don Juan Arturo Guerrero Aroca como Subdirec
tor general de Promoción del Suelo del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere el 
artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción Civil del Estado, vengo en disponer el cese de don Juan 
Arturo Guerrero Aroca como Subdirector general de Promoción 
del Suelo del Instituto Nacional de la Vivienda, expresándole 
mi agradecimiento por los servicios prestados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de febrero de 1976.

LOZANO VICENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

3608 ORDEN de 12 de febrero de 1978 por la que cesa 
don Fernando García González como Secretario ge
neral de la Dirección General de la Vivienda,

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me confiere el 
artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción Civil del Estado, vengo en disponer el cese de don Fer
nando García González como Secretario general de la Dirección 
General de la Vivienda, expresándole mi agradecimiento por los 
servicios prestados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de febrero de 1976.

LOZANO VICENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


